
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Luis
Senattore.

 Mal estado de la bajada inclusiva y
de las casetas de salvavidas en el
balneario Kiyú

EDIL  LUIS  SENATTORE. Muchas  gracias,
señor Presidente.

(Se muestran imágenes multimediales).

En estos días, hemos visitado en un
par de oportunidades el balneario Kiyú y
hemos  estado  siguiendo  de  cerca  la
instalación de una bajada inclusiva, cuya
inauguración  se  hizo  con  fuegos
artificiales,  pero  estamos  terminado  el
mes de febrero y desde que se inauguró
por  ahí  no  puede  bajar  ni  un
malabarista,  mucho  menos  alguien  en
silla de ruedas.

Esa  foto  que  están  viendo  fue
tomada hoy de tarde.  Esa es la bajada
inclusiva,  tiene  más  de  un  metro  de
altura al final de la rampa, ¿no sé quién
podría bajar en sillas de ruedas, porque
es difícil bajar hasta caminando?

En  esa  imagen  pueden  ver  cómo
estaba el día de la inauguración; ya era
una  rampa  absolutamente  peligrosa
para bajar. 

Reitero que se inauguró con fuegos
artificiales  y  con  la  presencia  de
autoridades departamentales, y fue una
vergüenza porque ese mismo día no se
podía  bajar  a  una  persona  por  esa
rampa.

Estoy de acuerdo con la idea de que
haya una bajada inclusiva, pero no tiene
ningún sentido así como está. También
vemos que es consecuente con el resto

de las  obras  porque,  por  ejemplo,  una
de la casetas de los salvavidas fue hecha
por ellos mismos porque hacía más de
diez  días  que  estaban  sin  caseta.
Suponemos que a la altura que estamos
de la temporada van a quedar así.

No  solo  que  tenerlos  en  esas
condiciones es una falta total de respeto
hacia los trabajadores, sino que también
es una mala imagen para una playa que
es  considerada  de  nivel  turístico,  y
además  es  una  de  las  principales
bajadas  del  balneario  Ordeig.  Por
supuesto  que  deslindo  de  toda
responsabilidad a los trabajadores.

Miren lo que es la escalera que está
al lado de la caseta anterior ─esa es la
parada  Vista  Mar─,  es  más  fácil  estar
arriba  de  un  samba  que  ahí,  porque,
como pueden ver en las imágenes,  los
palos están en el aire y eso es peligroso.
No  quiero  exagerar,  pero  no  puede
grabar un video porque casi  me caigo.
Me  faltó  sacarle  una  foto  a  los
escalones.  No  deben  haber  cinco
escalones de la misma madera,  es una
reparación  sobre  otra,  y  los  escalones
más  gruesos  deben  tener  unos  diez
centímetros  de  espesor,  o  sea  que  no
entra ni la mitad de un pie. Me imagino
lo  que  debe  ser  para  una  personas
mayor o con algún tipo de problema.

Son  bajadas  que  no  deberían  estar
habilitadas.  Yo  me  pregunto  quién  se
hace  responsable  en  caso  de  que
alguien se caiga, porque es una escalera
que tiene unos cinco metros de altura y
no tiene ningún tipo de agarre.

Me  parece  que  toda  nuestra  costa
debería tener un tratamiento distinto en
cuanto  a  las  obras,  porque  hay  apuro
por  presentarlas  aunque  no  estén  en



condiciones y después quedan así. 

Las casetas del  salvavidas hace diez
días que se la llevó una tormenta y no se
repuso. Deberían hacer un estudio serio
para  ver  cómo  están  afirmando  las
casetas,  porque  al  ver  los  palos  que
están  en  el  aire  en  la  escalera
suponemos que solo están enterradas.

Hay  un  gasto  continuo  en
reparaciones.  En  lo  que  va  del  año  se
han  escuchado  reclamos  por  casetas
que las rompen o son destruidas por las
tormentas.  La  de  la  bajada  del  medio,
que  me  faltó  traer  la  foto,  no  tiene
escaleras  y  los  salvavidas  tienen  que
saltar como dos metros de alto.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión taquigráfica de mis palabras se
envíe  al  Ejecutivo  Departamental,  a  la
Comisión de Obras y Servicios Públicos
de la Corporación y a la prensa.

Muchas gracias señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará  los
trámites que usted ha solicitado,  señor
Edil.


